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Acuerdo No.012/2025-2027 (V.1)
LA ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR,
CONSIDERANDO QUE:
1. La Universidad de El Salvador es una Corporación de Derecho Público, creada para prestar

servicios de Educación Superior cuya existencia es reconocide por el artículo sesenta y uno
de la Constitución de la República, cuyos fines sustantivos son la docencia, la investigación
y la proyección social, Siendo la única institución de educación superior pública y gratuita
de El Salvador,

Il. La Ley de Compras Públicas en su artículo 18 inciso primero, establece que las
Instituciones que establezca el Reglamento de la misma, deberán tramitar, obtener y
mantener, la Certificación y Acreditación de la norma Anti -Sobomos, de conformidad a los
estándares intemacionales de gestión de la calidad existente. En cumplimiento de ello, la
Universidad de El Salvador, ha iniciado la implementación de un Sistema de Gestión
Antisobomo - SGAS - de acuerdo a los requisitos establecidos an la norma |SO 37001-
2016, la cuel establece que la institución deborá regular las procedimientos para sancionar
las conductas que podrían percibirse como sobamo, materializando el compromiso de esta
institución de prevenir el soborno en todas sus modalidades.Il. El Consejo Superior Universitario la Universidad de El Salvador, en el camino de obtener la
certificación y acreditación a que ss refiere el artículo 16 de la Ley de Compras Públcas, ha
tomado el acuerdo número 084-2023-2025 (VII-.3) en sesión ordinaria celebrada el día
tres de Julio de dos mil velnticinco aprobando la "Política Institucional Antisobomo de Ja
Universidad de El Salvador”

IV. El Reglamento Disciplinario de la Universidad de El Salvador, en el artículo 2 establece que
“El régimen Disojplinarlo de la Universidad esté constituido por el conjunto de normas que
regulan, de conformidad con el artículo 56 de la Ley Orgénica, las infracciones en que los
“Integrantes de la Comunidad Universitaria pueden incurir, la clasificación de las mismes,
las sanciones aplicables a cada caso, la competencia de los organismos y autoridades
encargadas de su aplicación, el procedimiento'a seguir y los recursos admisibles contra lasresolucionas que se dicten.- Este régimen az establece con el objeto de mantener el orden
intemo y garantizar un funcionamiento efíciunte. para le conservación de los fines de laUniversidad. .V. El Reglamento fue aprobado el ocho de junlo ¿le dos mil uno, Publicado eñ el Diario Oficial
No.113, Tomo No.361 del dieciocho de junio de ese mismo año, y se encuentra vigente en
todo aquello que no contrarle la Ley de Procedimientos Administrativos; sin embargo no
desarrolla un apartado de infracciones relacionados a la conducta del sobomo, lo quevueve necesario realizar una reforma a efecto de incorporar aquellas conductas quepuedan ser consideradas'como sobomo, y en atención de ello se plantea la propuesta de
incorporar una refonma al artículo 11 del Reglamento Disciplinario de la Universidad de El
Salvador, que contiene el catélogó de las infracciones graves y que describan las conductas
típicas a sancionar,

POR TANTO: Con base en el artículo 19 lterul "c' de la Ley Orgánica y artículo 6 del
Reglamento General de la Ley Orgánica, ambos de la Universidad de El Salvador, y el Acuerdodel Consejo Superlor Universitario No.078-2023-2025 (IX-7.3) del veintitrés de octubre de dos
mil veinticinco, por 55 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones ACUERDA:
Aprobar la siguiente reforma al REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA UNIVERSIDAD DE ELSALVADOR:
Artículo 1. Refórmese el artículo 14, adicionando como Niteral "y” lo reforente a laconducta de sobomo como infracción grave, y un Inciso final al mismo artículo de la
siguiente forma:
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"y) La conducta de sobomo consistente en:
2) Solicitar, recibir, o aceptar por sl o por intepósita persona: promesas, dinero, dádiva,

regalo, favor o ventaja indebida, para sí o para un tercero, para realizar Un acto
contrario a sus deberes, condicionar o fluir en la toma de decisiones, le ejecución de
un trámite, la adjudicación de un contrato o oualquier otra actuación oficial a cambio deuna ventaja.

b) Dar, ofrecer o prometer por el o por interpásita persona, dinero, dádiva, regalo, favor oventaja indebida, para sí o para un tercero, con ef objeto dé Influir en la foma de
decisiones, la ejecución de un trámite, la adjudicación de un contrato o cualquier otraectuación oficial a cambio de una ventaja. 5

Sin perjuiclo de la responsabilidad penal a que diere lugar"
Artículo 2. La reforma al presento Reglamento entrará en vigencia ocho días después de supublicación en el Diario Oficial. .
DADO EN SESIÓN PLENARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA, DE LAUNIVERSIDAD DE EL SALVADOR, Ciudad Universitaria Dr. Fabio Cesto Figueroa, SanSalvador, a los treinta y un días del mes de octubre de dos mil veinticinco.

Ing. Cal ando Villaita ZA EE: Carlos Mauricio Reyes Polanco

Llc. Nahún Vásquez Navarro 7 Br. Daniela Molissa Romero Chafoya
Primer Vocal Segundo Vocal

(Registro No. FS4461)
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Certificación No. 1792

La Infrascrita Gerente del Diario Oficial, CERTIFICA: Que la presente
fotocopia que consta de CUATRO folios, es fiel y conforme con el
original del ejemplar del Diario Oficial, que se encuentra en nuestros
archivos y en la calidad con que actúa, extiende, firma y sella la presente;
en el distrito de San Salvador, municiplo de San Salvador Centro,
departamento de San Salvador, a los veintinueve días del mes de enero de
dos mil veintiséis.
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